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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦГО 

A D V E B T E N O U O P I O U L 

La» levos, órdoues y anuncios qaa hayan da insertar
l e en lo» BoLftTi?H8 orioiALBg so han de mandar al Jofe 
Polltioo respectivo, por ooyo oondocfco so pasaran a lo» 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real ordm de 6 de Abril de 1839.) 

S s publica todos los tiU», excepto los dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVBWTBXOIA. SDlTOEllilb 

esta capital, l lévalo a domicilio. 3'50 pesetas mensuales anticipadas: 
taera d 0 olla, 8'5 ) al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones <m M a l r i l . e n la Adrainistraoión del ВоыгШ, 
plaza do Santia Ko, núm. 2—Fuora do esta capital, directamente por medio 
de carta à la Admmietración. ООП In il (Lift Ш importe del tiempo de abono 
en timbro» pi viles. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las ̂ u* 
sean 4 instancia de parte no pobro, so insertaran ofloial
monte: asimismo oualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano déla» mismas; poro las da 
interés particular pagaran 50 céntimos do peaota por 
cada linea de insoroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
usando de la prerrogat iva que Me 

compete por el artículo 32 de la Mo

narquía, y de acuerdo con Mi consejo de 
Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte 
eleotiva del Senado. 

Art. 2.° Las Cortes ее reunirán en 
Madrid el 18 de Mayo próximo. 

Art. 3.° Las eleociones de Diputados 
•e verifloarán en todas las provincias de 
1» Monarquía el 26 de Abril, y las de Se

nadores el 10 del expresado Mayo. 
Art 4.° Por el Ministerio de la Go

bernación se diotarán las órdenes y dis 

posiciones convenientes para la ejeou

clón del presente decreto. 
Dado en Palacio ¿ veintiséis de Marzo 

^ mil novecientos t res. 

ALFONSO 
íresidonte del Coneojo de Ministros, 

F r a n c i s c o silv<la. 

Ministsrio d8 Agricultura, 
'ndustrla, Comercio y Obras pública» 

— 
HE AL ORDEN 

limo. Sr.: Al objeto de poder presentar 
*Q su día á la aprobaoión de las Cortea 
«1 proyeoto de ley neoesario para la eje

ouoión de los canales y pantanos de r le

£° que formen el plan general de estas 
obras, 

8. M. el R E Y ( Q . D. G . ) ha tenido á 
bien diotar las siguientes disposiciones: 

i* Antes del 1.° de Ootubre del pre

s t e ano los j e fes de las Divisiones de 
trabajos hidráulicos elevarán á la Direo 
*tón general de Obras públicas una Me 
^or ia detallad i en l.i caá! enumerarán 
U* obras hidráulica* que puedan ejecu

tarse en «us respectivas demaroaolones, 
l a conveniercia de ellas, la zona que pue

^ 6 ser regada con cada pantano ó canal , 
* producción anual del terreno, y la pro

p i o al ser regado , y la razón do prela

oión que en su ejecución crean qoe deba 
existir . 
• 2.* La Dirección general pasará estas 

Memorias, según las vaya reoibiendo, al 
Consejo de Obras públioas, y éste, con

frontando las obras nuevas propuestas 
con el plan actual de pantanos y c a n a 

les, determinará las que á su juicio. y 
teniendo en ouenta las reglas que más 
adelante se dic tarán, deben ser preferi

das á las demás en oada zona ó demar

cación, y propondrá á la Direcoión gene

ral el orden en que deben ser objeto de 
estudio, y ésta ordenará á los Ingenieros 
Jefes de las Divisiones que con la mayor 
urgencia hagan los estudios, siguiendo 
el orden establecido por el Consejo de 
Obras públ ioas . 

3.* Para los estudios t endrán en 
ouenta los Ingenieros, no sólo los datos de 
sondeo é impermeabilidad de los t e r r e 

nos, sino los pluviomótrioos y los proba

bles aterramientos de las obras proyeo* 
t adas . 

4 . a Una vez realizados los estudios de 
aquellos pantanos ó canales que baya 
determinado el Consejo de Obras públi

oas, los Jefes de las Divisiones enviarán 
en seguida el proyecto de la obra, con 
los datos adquiridos sobre el caudal de 
las aguas de los canales, probable canti

dad de los embalses, y el presupuesto de 
su coste total, como asimismo su opinión 
sobre la ouestión del oanon imponible y 
faoilidades para su cobro. 

6.* El Consejo de Obras públicas, en 
vista de estos proyectos y del plan actual , 
informará á la Direooión general sobre 
el plan de pantanos y canales que á su 
juicio deben ser oonstruídos, establecien

do p*ra cada zona un orden riguroso de 
prelaoión, á fin de que el Ministro de 
Agricultura, Comercio y Obraa públioas 
pueda presentar el oportuno proyeoto de 
ley á la aprobaoión de las Cortes. 

6 . a Se tendrán en ouenta, para el o r 

den de prelaoión, las siguientes reglas: 
Pr imera . Serán preferidas las obras 

dcoanales y pantanos que rieguen ma

yor « t e n s i ó n de terreno. 
Segunda. Aquellas que rieguen las co

marcas más estériles y más necesitadas 
por la ••cases de lluvias y por la falta 
de otras obras de r iego . 

Teroera, Aquellas que rieguen comar

OHs que demuestren hallarse prepa radas 
para reoibir el riego, tanto por la nivela

ción de los predios oomo por el procedi

miento desabonos para "oí" cultivo. 

Cuarta. Aquellas cuyo caudal de agua 
sea más fijo y constante. 

Quinta. Aquellas cuyo riesgo de ate* 
rramiento sea más remoto. 

Sexta. Aquellas para coya ejeouoión 
las oomaroas faoiliten algunos reoursos , 
ó bien oooperando gastos en u n a par te 
proporcional, que no habrá de bajar del 
10 por 100 del coste tota', de la obra , bien 
oonoediendo grat is la expropiación ó los 
materiales para las obras de fábr ica . 

Séptima. En igualdad de c i r c u n s t a n 

cias serán preferidas aquellas obras de 
ejecución menos costosas. 

Ootava. Aquellas obras que , es tando 
en ejecución, sean también de uti l idad 
reconocida. 

Novena. Aquellas obras que ampl íen 
y mejoren los riegos exi tentea . 

7 * En tanto no se publique defini

t ivamente el plan de obras hidráulioas, 
seguirán las Divisiones t rabajando en las 
obras oomenzadas, pero no podrán em

prender ninguna nueva. 
De Real orden lo oomunioo á V. 1. para 

•u oonooimiento y efectos. Dios gua rde 
á V. I . muohos años. Madrid 2G de Marzo 
de 1903. 

VAD1LLO 
Sr. Director general de Obras públ ioas . 

ayuntamientos 

Secretarla 
Cédala.* e r a r a n t i z a d a s p a r a pasro do 

l a * e x p r o p i a c i o n e s del E n s a n c h e 
de M a d r i d . 

Resultado del 15.° sorteo celebrado el 
día de ayer para la amortización de 28 
títulos de la serie A, 33 de la serle B y 
14 de la serle C. 

Primara zona 
Serie ¿.—22 —171.—246. —845.—925. 

—1.044.—1 177  1 8 4 8 . — 2 . 0 6 6 —2.335. 
— 2 . 4 9 9 .  3 003.—3 083—3.408.—3.434. 
—3.502—8.694.—4.048 —4.162.—4.333. 
— 4 9 4 6 .  5 124.—5 260 . 5 .724 .—5.747 . 
—5 761.—5761 y 5.781. 

Segunda tona 
Serie B.— 192.—849.—783.—919.— 

1.248.  1 . 6 3 9 —1.715. 1 .846 —2 063 — 
2 . 0 7 8 .  2 193 —2 481.—2 796—2.903 — 
3 042  3 125. 323  3.370—3.859.— 
3.951.—4 L 1 1 .  4 u*3.—4 389 — 4 . 6 0 1 , — 
4.811—5 143 —5 403 —5 636.—6.116. — 
6.165.—6.231.—6.440 y 6.491. 

Numere suelto: 50 ceatlmoi d* essi*. 

Tercera zona 
Serie C—22.—326.—343.—895.—411 . 

—1.027.—1.691.—1.665.—1.823.  2 . 3 6 6 . — 
2.415.—2.479.—2.715 y 2.735. 

Las facturas de las cédulas amor t i za 

das y las de los cupones correspondien

tes al t r imestre que venoe en 1.° de Abril 
próximo, se reoibirán en el Negoolado de 
Deuda de la Contaduría de villa, desde 
el día 20 del actual , todos los no feriados, 
de diez á doce de la maflana, en ouya 
ofioina se lea oanjearán por resguardos de 
pago que podrán hacer efectivo en el 
Banoo de España . 

Al dorso de oada título amortizado se 
pondrá el siguiente endoso: «Al Excelen

tísimo Ayuntamiento de Madrid para su 
amortización según sorteo» (fecha y fir

m a ) . 
Madrid 17 de Marzo de 1903.=E1 S e 

cretario, Franoisoo Ruano. 

123.—661. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
y sanoionado la J u n t a munioipal, saoar & 
públioa subasta el suministro de objetos 
de escritorio á las dependencias muniel 
pales, exoepto el de las Esouelas y la Con

taduría , hasta el 31 de Diolembre de 1905, 
bajo el tipo oaloulado de 10000 pesetas 
anuales. 

Los lioitadores consignarán previamen

te, oomo fianza provisional, la cant idad 
de 500 pesetas en la Caja genera l de 
Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio mupícipal 
estableoido, y el r emí t an t e la definitiva 
de 1.000 pesetas, que le será devuel ta 
á la terminación del contrato previa la., 
oertifloaoión correspondiente. ; 

La subasta se verificará el día 20 de

Abril de 1903, á las doce, en la p r i m e 

ra Casa Consistorial, plaza do la Vi. 
Ha, núm. 5, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeo

to delegue y oon las formalidades dej JH 
tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie

gos de oondiolones en esta decretar ía 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del remate. 
Anunciada esta subasta duran te el pla

zo de diez días y en la forma que esta

blece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 da 
Abril de 1900, modificada por el Real de

oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
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presentado contra la misma reclamación 
a lguna . 

Lo qae se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 20 de Marzo de 1903. «=E1 Se

oretario, F . Ruano. 

Modelo dé propoiición 
(que deborá extenderte en papel timbrado del 
Estado de la claae 11.* y al presentarlo llevar 
escrito on el «obre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta de., ,) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita

ción del suministro de objetos de escrito

rio á las dependencias municipales, ex 

cepto el de las Esouelas y la Contaduría , 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vínola del día... de..., conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete a tomar a 
su oargo dicho suministro con estricta su

jeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los preoios tipos ó con la 
baja de—tanto por ciento en letra— en 
los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
122.—660. 

Secretaría.—Megociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia a! pú

blico que D. José Gómez P a r r a proyecta 
ins ta lar un electromotor de t res cuartos 
de cabal lo de fuerza en la casa núme

ro 102 de la calle de San Bernardo. 
Las personas que se consideren per

jodicadas por dicha instalación expon

drán por escrito ante la Aloaldia Pre

sidencia, duran te el término de quince 
dias , á oontar desde el de la fecha de pu

bllcaolón del presente anunoio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=E1 Se

cretar io , Franoisoo Ruano. 
122 . 659 . 

- líí •. '' ' 
I t e l m o n t e de Tafo 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al araillaruinien

to para el próximo afio de 1904, se haoe 
prec i so que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteraoión en su r iqueza 
presenten relaciones de alta y baja en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, d o t a n 

te todo el mes de Abril próximo, acom

pañadas de los documentos que lo j u s 

•ifiqon. 
Belmontede Tajo 22 de Marzo de 1903. 

^»E1 Alcalde, Miguel Martínez. 
123.—666. 

C h o z a * de la Sierra 
P a r a qu*i la J u n t a perioíal de esta villa 

pueda proceder á la formación de apén

dices al amillaramiento, base de los r e 

partimientos de la contribución rús t ica , 
pecuar ia y urbana del afio próximo de 
1904, los contribuyentes de este término 
que hayan exper imentado alteración en 
su r iqueza presentarán en todo el mes 
de Abril venidero en esta Secretar la las 
relaoiones, oon los documentos que prue

ben las alteraciones, según preceptúan 
las disposiciones vigentes. 

Chozas de la Sierra 21 de Marzo de 
1 9 0 3 . = E l Alcalde, P. D , Hilario 8an ta 
Marina. 

123.—663. 
Garganta 

Debiendo procederse á iaconfsooión del 
apéndice al amillaramiento de este distri

to munioipal para el próximo afio de 1904, 
los contribuyentes que hayan sufrido a l 

teraoión en su r iqueza rúst ioa, pecuar ia 
y u r b a n a presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,hasta el último día del 

próximo mes de Abril , las oportunas re

laciones de alta ó baja, acompafiadas de 
los títulos legales que lo justifiquen; ad

virtiendo que pasado dicho plazo no so 
admitirá ninguna para el referido afio. 

Gargan ta 2 t de Marzo de 1903.«= El Al

oalde, P . O . , Rafael Tundidor . ' 
123.—$68. 

H o r a t a de T a j o n a 
A fin de que en esta villa de Morata de 

Tajufia pueda formarse el apéndice al 
amillaramiento de territorial у urbana 4 *! 
para el afio próximo de 1904, se previene 
á los contribuyentes que desde el afio an

terior hubiesen experimentado variaoión 
en su r iqueza presenten relaoiones que 
lo aorediten en el plazo improrrogable 
de t reinta días , á contar desde queeste 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Se advier te que á las relaoiones debe

rán acompañar los títulos de propiedad 
qne justifiquen la traslación de dominio 
y el pago de los derechos á la Hacienda, 
sin cuya presentación no serán aquéllas 
admisibles. 

Morata de Tajufia 20 de Marzo de 1903. 
= E1 Alcalde. Elias Cuevas; 

123.—670. 
P e r a l e s de Tal и na 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe

rioial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amil laramien

to que ha de servir de base á los r e p a r 

t imientos de rústioa, pecuaria y urbana 
para el afio 1904, se hace preciso que los 
contr ibuyentes en este término que ha

yan sufrido alteración en su riqueza pre

senten en esta Aloaldia, duran te el plazo 
de t reinta días, las relaoiones necesarias, 
acompafiadas de los justificantes que 
acredi ten las alteraciones, según estable

cen las disposiciones vigentes. 
Perales de Tajufia 20 de Marzo de 1903. 

= E 1 Aloalde, Franoisoo Garr ido. 
123.—664. 

S a n M a r t i n d e l a Vega 
Los propietarios vecinos y forasteros 

en este término que hayan safrido al tera

ción en sus r iquezas, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran

te el mes de Abril próximo, relaoiones 
j u r adas que las justifiquen, á tln de que 
en su vista pueda prooederse á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
dichas r iquezas . 

San Martin de la Vega 22 de Marzo de 
1903.=B1 Aloalde, Celedonio Gui jorro. 

123  6 6 5 . 
V a l d e m o r i l l o 

Por defunción del que venía ejercién

dole se halla vacante el 1 cargo de los

pe oto г veterinario del Matadero d e ' e s t a 
vil la , dotado con* el haber anual de 180 
pesetas, pagadas por tr imestres vencidos. 

El pueblo es sano y existen en él más 
de 100 pares de ganado de labor. 

Los que aspiren al oargo habrán de di

r igirse por instanoia en papel de la ola

se 1 1 . a , documentada, en el plazo de trein

ta días . 
ValdemoruJo 24 de Marzo de 1903.== 

El Alcalde, Nicolás Orodea. 
123.—662. 

V í l l a m a n t l l l a 
P a r a que el Ayuntamiento y Jun ta pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á loe repar t i 

mientos do rus tica, pecuaria y urbana para 
el afio de 1904, loscontr ibuyentes de este 
término que hayan exper imentado al te

ración en su riqueza presentarán en todo 

el mes de Abril venidero, en esta Aloal

dia. las relaoiones, oon los dooumentos 
que prueben las alteraoiones, según pre

ceptúan las disposiciones vigente*». 
Villamantil la 21 de Marzo de 1903.=E1 

Aloalde, José María de la Morena. 
1 2 3 .  6 6 9 . 

V i l l a d e l P r a d o 
Para que pueda ser formado el apón

dioe al amillaramiento en el afio actual 
y sirva de base á los repar tos del veni 

dero afio, se hace saber á todos los pro

pietarios que hubieren sufrido variaoión 
en su riqueza presenten las relacio

nes de altas y bajas durante el plazo de 
t reinta días, á oontar desde hoy, en la Se

oretaría municipal, acompafiadas de los 
documentos p.úbliooa que s e  hubieren 
otorgado, á fin de justificar el pago de los 
derechos de Hacienda como requisito in

dispensable que el Reglamento de te

rritorial exige. 
Villa del Prado 20 de Marzo de 1903.= 

El Aloalde, Enrique Vallejo. 
123 . 667 . 

Tesoreríade Haciewía 
d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l é i m 
p u e s t o s 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolaro inoorsos en el 
pr imer grado de apremio y reoarero de 
5 por 100, sobre el importe de sus des

c u b i e r t o s , [á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per tene

cen á la zona cu . i rn y que resultan in

cluidos en la relación que obra en esta 
oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo qae se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art . 51. 
Madrid 21 de Marzo de 1903.=E1 Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
124.—685. 

-

G o n t r l b u c l ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l , 
c a r r u a j e s d e lu jo y u t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu

tación en Madrid que perteneoená lazona 
quinta y que resultan incluidos en las re

laciones que quedan en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLKTIX OFIOIAL de la provin

oia y entregúense á la acción ejeoutiva 
los respectivos valores previos lo raqui» 
sitos oorrespon l ien tas . 

Lo qne se haca públjoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 23 de Marzo de 1903,=El Teso

rero de Haoienda, Emilio Gutierres 6a» 
mero. 

124.~«86. 

Providencias judicial 
Audiencias provinciales 

es 

MADftlD 
• 8ección J.*—En ta causa prooedente «JeJ 
j uagado instruotor del distrito de la A*. 
Üiencia de esta corte, seguida oontra J 0 8 *. 
María García Parera , por hurto, y erj el 
que es parte el Ministerio flsoal, ha dic

tado la referida Secoión i * auto oon fe. 
cha 23 del aotual señalando el día 26 del 
corriente y hora de las dooe y media en 
punto de su tarde para dar comienzo & 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite á los testigos D. Eugenio Benito de la 
Torre y dofiaRupertn Espejo, cuyorrúa. 
micilioa se ignoran, oouio lo verifico por 
medio de la presente, á fin do que compa

rezcan á deolarar ante la expresada Sal» 
sita en el piso bajo del Palaoio de J Q J . 
tioia (Salesas), en el indicado día y hora

haciéndoles saber la obligaoión que tienen 
de conourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=*E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
1 2 8 .  6 7 5 . 

Sección 4.*—La Secoión 4 . a de la Au

diencia provincial de esta corte, por su 
proveído fecha 7 del aotual, diotado, en 
oausa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio oontra Agustina 
Bueno Raposo, por hurto, se ha servido 
señalar el día 7 de Abril y hora de la 
una de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral sin el Tribunal 
del Jurado , y al propio tiempo ha dis

puesto se oite al testigo doña Cresoenoia 
Quintana, que se ignora su actual para

dero, como lo verifico por medio de la pre

sente, al objeto de que en dicho día y ho

ra comparezca ante el expresado Tribu

nal , que Be halla estableoido en el piso 
bajo del Palacio de Juetioia (Salesas), 
haoiéndola Baber la obligación que tiene 
de conourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Marzo de 1903.=E1 Ofi

cial de Sala, Luis González de la Quin

tana . 
123.—672. 

Ssccidn 4. a —La 8ección 4 * de la Ati

dienoia provinoial de esta corte, por № 
proveído feoha 7 del aotual, dictado ?n 
oausa prooedente del Juzgado instrnotor 
del distrito de Palacio oontra Elias Ma

rinas y otro, por resistenoia, se haservi»; 
do señalar el día 7 d e Abril y hora^ de 1» 
una de su tarde para dar oomienzo á l a í 

sesiones del Juicio oral sin el Tribunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha dis

puesto se cite al testigo Julio H e r r a n z a * 
se ignora su paradero , como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de q& e 

en dloho día y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla estable

oido «n el piso bajo del Palacio de Just i

cia (Salesas), haoiéndole saber la obliga

ción que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 9 de Marzo de 1903 = E 1 Ofiois* 
de Sala, Luis González de la Quintana. 

128.—671

Juzgados militares 

MADRID 
D. Martín Valles Ortega, segundo Te~ 

niente del regimiento de infantería Co

• vadonga, n ú m . 40, y Juez instructor 
! nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
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para la tramitación del expediente qne 
8 e signe en este Juzgado contra el sol

dado Pedro Mohslea Casas por la falta 
jrrave de primera deserción simple. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a l menoionado soldado Pedro Mohalés 
Casas, natural de Argenzuelas (Cuenoa), 
soltero y del reemplazo de" 1898, siendo 
jornalero antes de ingresar en el se rv ido 
y cuyas sellas personales son las que si

gnen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz regular , barba pooa, booa r e 

gular, color bueno y frente espaciosa y 
de estatura 1 '513 milímetros, para que 
en el término do quinoe días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta, B O I E T W OFICIAL de Madrid 
y Boletín oficial de Cuenoa, se presente 
en este J u z g a d o , sito en el looal que oou

pa el regimiento, cuartel de los Docks, de 
esta Plaza, i responder de los cargos que 
le resulten en el referido expediente*, 
bajo apercibimiento de qne, si no compa

rece en el plazo fijado, será deolarado 
rebelde, parándole el perjuioio á que ha» 
biere lugar. 

Al propio t iempo, en nombre de 3, M, 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
para que praotiquen activas diligencias 
en la busoa y oaptura del acusado, y oaso 
de s( r habido se le conduzoa á mi dispo

a^oión oon las segur idades convenientes, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día, 

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1903. 
*E1 segundo Teniente, Juez instructor, 
Martin Valles. 

1 2 4 .  6 8 4 . 

D. Rioardo Rumos Caspe, Teniente 
Coronel de oaballería, Juez instructor 
permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la sumaria ins

truida al segundo Teniente de caballe

ría ( E . H . ) D . Francisco Castro Beltrán, 
con motivo de abandono de destino ó re

sidencia, de que apareoe responsable 
por no haberse incorporado a su debido 
tiempo. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo a D. Franoisco Castro Beltrán, 
segundo Teniente de oaballería (E. R ), 
natural de Santiago de Cuba, de ouaren

y oinoo años de edad,1 y c u y a s demás 
teflas particulares se Ignoran, para que 
e**l preciso término de t reinta días, 
untados desde la publicación de esta re* 
qikiioria en el BOLKTIN OFICIAL de la 
Prov\uoia de Madrid, oomparezea en es» 

t e Jszgado, oalle de Santa Teresa , nú
D l e r o 9, para responder á los cargos que 
'e resultan en la sumaria que de orden 

d«l Exorno. Sr. Capitán general de este 
a t r i t o ee le eigue oon motivo del delito 
d e abandono dé destino ó residenoia de 
<№e apareoe responsable; bajo aperoibi

fcíeoio d e q u e , si no oompareoe en el 
p l a z o Ajado, será deolarado rebelde, pa

n d ó l e el perjucio á que haya lugar. 
A «u vez, en nombre de 8. M. el Rey 

A ° ' g e x h o r t o y r e í l a i e r o A todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de la policía judiolal , para que praotl

M*J activas diligencias para la busca 
* °*ptura del referido Oficial D. F r a n 
^•uo Castro Beltrán, y en caso de ser ha 
fciaé ío 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

conduzcan en oíase de detenido á 
^ Prisiones militares de esta Plaza y á 
*>l disposición, pues asi lo tengo*aoorda

do en diligenoia de este día. 
Dada «h Madrid á 23 de Marzo de 190». 

^ i e * * d o Ramoe. 

128.—683. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dei;Sr. Juez ¡ 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dic

tada en el día de hoy en el snmario que 
se instruye por lesiones, se cita á Bernar

do Blanoo Pérez, hijo de Francisco y Sa

bina, de veintiséis afios,' oasado, que 
habitó en e! callejón de la Concepción 
Je rón ima, nútÜ. 8, piso cuarto, agnador 
de oficio, natural de Casandresin, para 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el i alacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de  cinco días, contados d e s d e el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de co

municarle u n a resolú'oíón y demás que 
proceda; bajo apercibimiento de ser de

olarado inourso en la multa de 25 pesetaB 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid 1.° de Marzo de 1903. = V.° B.° 
= M a n u e l del Valle .=EI Esoríbano, P.H., 
Ernesto Calderón. 

128.—677. 

En vi r tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta corte en el 
día de hoy en autOB que ha promovido 
el Abogado del Estado sobre que se ad

judiquen á éste, en concepto de vacantes 
y sin duefio conocido, varias acciones de 
los Bmcos de San Carlos y San Fernán 
do, dividendos sin cobrar y depósitos de 
metálico y alhajas, y encontrándose en

tre aquéllas var ias depositadas por don 
José de Gondoqui ó Hijos, que reclamó 
de la Administración de Propiedades don 
Manuel de Gondoqui Alan, oomo sucesor 
de dioho D. José , se ha mandado confe

rir t raslado de la demanda que ha sido 
admit ida y mandada t rami tar en juioio 
ordinario de mayor ouant ía á D. Ma

nuel Gondoqui Alan, cuyo domicilio se 
ignora, y á los demás sucesores ó causa 
habientes de D. J o s é de Gondoqui é Hi

jos, para que en el término de nueve 
dias se personen en dichos autos oon 
Procurador y Abogado A ejeroitar sus 
derechos, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les pa ra r á el perjuioio 
que h a y a lugar . 

Y para que l legue á conooimiento de 
los mismos, se expide la presente, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid, BO

LETÍN opioiAi y Diario de Avisos de esta 
corte. 

Madrid 23 de Marzo de 1903.= El Es 
oribano, Lioeuoiadó Felipe de Sande. 

1 2 3 .  6 7 8 . 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Congreso, se haoe saber 
que el día veintiocho de Abril próximo y 
hora de la una de su tarde tendrá lugar 
ante este J u z g a d o la venta en pública BU

basta de la flnoa siguiente: 

Tinca 
. El ouarto lote de los ou&tro en que fué 

dividida la posesión titulada «Vista Ale

gre», término de Canillas, á la izquierda 
de la oar re te ra de Aragón, calle de Vista 
Alegre, sito en las Ventas del Espíritu 
Santo, p i s a d o el puente , que es la flnoa 
número setecientos cinco del Registro, 
inscripta á nombre de doña Carmen No

gués y Reynaldo. 
Cuya subasta Be hace bajo las siguien

tes 

Condiciones 
era . La finca sale á subasta sin 

sujeción á tipo. 
Segunda. Los licitadores consignarán 

previamente en forma legal la cant idad 
de once mil ciento ochenta y dos pesetas 
ochenta céntimos, á los efeotos del a r 

tículo mil quinientos de la ley de Enjui

ciamiento civil, pudiendo lioitar á oali

dad de ceder . 
Tercera . El remate se hace á rebajar 

Qargas. 
Cuarta . La pieza de títulos queda de 

manifiesto en Escribanía, debiendo con

formarse oon ellos los lioitadores, sin de

Г — Щ 
recho á exigir ningunos otros. 

Quinta. Se advierte que lo que se 
vende es el e n a n o lote, flnoa número se

tecientos cinco del Registro, inscripta а 
nombre de di fia Carmen Nogués é hipo

tecada por é3ta á favor de D. Francisco 
Hernández Fajarnos en escritura de once 
de Enero de mil novecientos uno, tal y 
oomo aparece de la inscripción del Re

gistro y de la tasación pericial feoha 
veintinueve de Noviembre último. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Mar

zo de mil novecientos tres.«=• Joaquín Be

n e y t o ^ El Seretario, Р. H M Diego San

ohez. 
6 6 .  P . 

En los autos declarativos de mayor 
cuant ía seguidos por D. Benito Adolfo 
Duran Ramos, contra D. Ángel María 
Rodríguez de Carballo y D. Francisco 
Antonio Carra y Hospital de San Pedro y 
San Pablo de los Italianos de esta corte, 
eobre canoelaoión de cargas , se ha diota

do la sentencia que contiene los part icu

lares siguientes: 
8cntencia.—En la villa y corte de Ma

drid á veintisiete de Febrero de mil no

vecientos t ree. El Sr . D. Joaquín Beney

to y Pérez, Juez de pr imera instancia ' 
del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
mayor cuantía promovidos por D. Benito 
Adolfo Duran y Ramos, de cuarenta y 
un afios, casado, Médico, veoino de esta 
oorte, defendido por D. Felipe García y 
representado por el Procurador D. An

drés de Goitia y posteriormente por el de 
igual clase D. Manuel Tovar , contra don 
Ángel María Rodríguez de Carballo, Hos

pital de San Pedro y San Pablo de los 
Italianos de esta corte y D. Franoisco 
Antonio Carra , los cuales no se han per

sonado en autos, siendo declarados en re

beldía, sobre oanoelación de cargas, y . . . 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

canceladas las hipotecas constituidas oo

mo gravamen sobre la casa número uno 
antiguo y siete moderno de la oalle de 
Caravaca de esta corte por los oonoeptos 
siguientes: la constituida á favor de don 
Ángel María Rodríguez de Carballo, á 
responder de una pensión de ocho reales 
diarios, la que lo fué igualmente á favor 
del Hospital de San Pedro y San Pablo 
de los Italianos de esta villa, con g a r a n 

tía del cargo de Contador y Reoaudador 
interino oonferido á D . Manuel Marqués, 
y por últ imo, la que se constituyó á favor 
de D. Franoisco Antonio Carra para res

ponder de una pensión de oobo reales 
diarios. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notlfioará 
en la forma prevenida en el articulo dos

cientos oohenta y t res de la ley de En

juiciamiento civil, definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y firmo. =* 
Joaquín Beneyto. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el señor 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez da 
primera instancia del distrito del Con

greso, estando celebrando audiencia p ú 

blioa en su Sala en el día de hoy. 
Madrid veintisiete de Febrero del ano 

del sello.—Doy f e . = P . H., Licenciado 
José Reyes. 

I para que sirva de oédula de notifica

ción á los demandados declarados rebel

des, expido la presente para su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Madrid á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos t res .=V.* B.°=»Beneyto. = EI 
Esoribano, P. H., Licenoiado José Re

57.—P. 
t. | • " m " ~ 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital , 
feoha once del corriente, en expediente 
promovido por D. José Babé Gety, don 
Alej .ndro .María de Amírola y dona Ma

ría de la Visitación Mufioz y García, lot 
dos primeros como testamentarios de do

fia Ceferina García Moreno y la ú l t ima 
como heredera de esta sefiora, sobre apro

bación de las operaciones de tes tamenta

r ia de la doña Ceferina, se cita y l l a m a 
á D. Mariano Mufioz y Garoia, herede o 
de la oitada sefiora, para que dentro del 
término de ' t re in ta días comparezen "a 
este Jusgado á examinar las operacioi. s 
de inventario, liquidación, cuenta y pu -
tioión y adjudicación de los bienes que 
dados al fallecimiento de la dofia Ceferi

na García Moreno, ocurrido el día nueve 
de Febrero del afio último; bajo ape rc i 

bimiento de que, t ranscurr ido el expre

sado término sin comparecer, serán apro 

badas diohas operaciones y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho; 

Madrid diez y ocho de Marzo l e mil 
noveoientos tres. = V.° B ° = B e n e y t o . = 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 

n¿»tt>fl*bivtttij yti oüJip? p 8 
• 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, J n e * de 
pr imera ínstanoia é instruooióu del dis

trito del 'Congreso de está oorte. 
Por el presente oito, llamo y eihpluzo 

á Carlos Azoy Centeno, natura l de Sevi

lla, hijo de Carlos y de Guadalaoe, de 
veintiséis afios de edad, soltero, de pro

fesión estudiante, que habitó en la oa

lle de San Carlos, núm. 6, piso secundo, 
y onyo actual paradero se ignota, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sittt en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de empla

zarle en forma paTa a m e el Tribunal ' s u 

perior en vir tud del auto de de te rmina

ción diotado en causa por hurto; aperci

bido que , de no verificarlo, será deoiara» 
do rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo s to

d a s las Autoridades y ordeno á los agen* 
tes de la policía judicial procedan 6 la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular , co

lor del rostro moreno y viste traje de 
amerioana, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Marzo de 1903.« J o a q u í n 
Beneyto .=E1 Esoribano, Andrés Ortiz. 

128.—674. 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providencia del J u z g a d o 
de pr imera instanoia del distrito d e 
Chamberí de esta oorte, se saoa á públ i 

ca subasta la siguiente finca: 



4 

Una casa situada en esta capital, en la 
oalle de las P e n a d a s señalada con el n i -
mero nueve moderno, que linda por la de
recha oon casa de D. Fernando Pénce las 
y otras de D. Pedro Cordero, por la iz- > 
quierda oon solar de los herederos de 
D. Domingo AranBay y por el testero oa-
sa de D. Juan Antonio Urosa, que com
prende una Área de seiscientos t reinta y 
onagro metros noventa y cinoo deolme-
tros, y bajo el precio de ochenta y ouatro 
mil pesetas . A 

Y para su remate, que ' tendrá lugar en 
dicho Jozgndo, sito en el piso prinoipal 
de 1« casa número uno de la calle del 
General Castalios, se ha señalado el día 
veintiooho del próximo mes de Abril, á 
las dos do su tardo; y se advier te que.no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo para la subasta; que pa ra tomar 
par te en ella deberán aoreditar los li-
oitadores haber consignado previamente 
en la Caja genera l una oantidad igual al 
diez por ciento de la suma en que se 
enajena, 'sin ouyo requisito no serán 
admitidos; que se devolverán á los pos
tores sus resguardos acto seguido del 
remate , excepto el del mejor postor, 
que quedará en poder del Juzgado 
para garan t i r el cumplimiento de su 
obligación; que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, quedan de manifiesto en la Escri
banía para que los l id iadores los exami
nen, y que con ellos deberán conformar • 
se, no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid once de Marzo de mil novecien
tos t r e s . = V . ° B . ° = E 1 J u e z de pr imera 
instancia, José PeIáez. = El Esoribano, 
P . M. del S r . Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. 

709—125. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

diez y ooho del actual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte , en autos ejeoutivos se
guidos por D . Luts Martínez Alcobendas 
contra D. Vicente Bertrán de Lis, se saca 
por teroera vez y sin sujeción á tipo fijo 
A la venta en pública subasta, que se oe -
lebrará en la Sala audienoia de este J u z 
gado el día veintitrés de Abril próximo, 
á las dos de su tarde , un terreno situado 
e n esta capi ta l , en las inmediaciones de 
la Plaza de Toros, á la derecha de la ca
r re te ra de Aragón, en la parte de és ta 
que es prolongación de la oalle de Alca
lá, ouyo terreno es resto del lote F de 
los en que fué dividida la an t igua pose-
sesión t i tulada «La Montellana», oon u n a 
superEoie en la aotual idad de ouatro mil 
novecientos veintioinoo metros, y ha s i 
do valorado en la suma de oaat rooientas 
veintioinoo mil setecientas diez y siete 
pesetas; otro terreno inmediato al ante 
rlor, en el mismo sitio, resto del lote le
t r a B de la posesión «La Montellana», 
oon una superfiole de ochocientos oln-
ouent i metros con dooe decímetros, y va
lorada en la suma de setenta y tres mil 
cuatrocientas ochenta y ouatro pesetas 
t reinta y siete céntimos, y una par t io ipa-
ción de un terreno en el sitio denomina
do «Los llanos de Casa Blanca», dentro 
de la posesión «La Montellana», que m i 
de actualmente quinientos sotenta y seis 
metros superficiales con veintiún decíme
tros , comprendidos en las calles de Ellpa 
y Fernán Gonzáiez, en las zonas oorres 
poudlentes al lote letra G, valorada en la 
suma de oinouenta mil ciento treinta po
seías veintisiete céntimos, ouyas tresfltí 
oas han sido tasadas en juuto en # la oan 

tidad de quinientas ouarenta y nueve 
mil trescientas t re inta y una pesetas se
senta y ouatro oéntimos, y salen á subas
ta sin sujeoión á tipo fijo; debiendo adver
tirse á loslicitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el diez por oíento de dicha suma y que 
los títulos de propiedad de las'finoas, han 
sido suplidos por oertifloaoión del Regis 
tro, con la cual deberán conformarse, sin 
tener derecho á exigir ningunos etros. 

Madrid diez y ooho de Marzo de mil 
novecientos tres = V . ° B .°=Or tega Mo-
re jón .=El Actuar lo , Ricardo Gómez. 

58 .— P . 
• 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instruooión del distrito de la Lat ina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Fe r r a ro (López, na tura l de 
Cádiz, de ouarenta arlos de edad, oasado, 
empleado, que tuvo su domioilio en la ca
lle del Almirante, núm. 25, piso bajo, y 
después en la del Nuncio, núm 7, piso 
prinoipal izquierda, pa ra que en el tér
mino de diez días , contados desde el si • 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el P a l a -
oio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria del sumario que se 
instruye por alzamiento de bienes y es 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego, y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales, así como su aotua! do-
micilo y paradero se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular . 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Luis 
Rubio .=El Escribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

1 2 3 . - 6 7 9 . 

D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta cor te . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Fernández Gavira , que vivió en 
la oalle del Rosario, núm. 29, piso teroe-
ro, núm. 8, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisi toria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaolo de los 
Juzgados , oalle del Genera! Castaños, 
oon el objeto de prestar deolaraoión in 
dagatoria; apercibido que , do no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judloial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
oolor moreno, de unos ouarenta y dos 
años de edad y viste traje negro y lleva 
gorra con visera de charol, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mí disposíoióo 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular . 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Luis 
But»io.=El Escribano, Franoisco de P . 
Uives. 

123.—«80. 
PALACIO 

En vir tud de providencia de Sr. Juez 
do primera instancia é instruooión del dis
trito de Palaoio de esta oorte'; diotada en 
el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye por leRiones, se oita A D. Ensebio 
Llanas y D. Alfredo Prister, ouyo actual 
domioilio y paradero se ignoran, para 
que comparezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del Genera! Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el siguiente 
al en que este e-iioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de praot i-
oar díligonoias sumariales; bajo aperci
bimiento de ser dt-c!arado inourso en la 
multa de 15 pesetas oon que se le oon-
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de ob l iga r l e^ efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 de Mirzo de 1903.=V.° B.° 
—El Sr. Juez, Tomás Mínguez .= El E s 
cribano, Licenciado J u a n Infante. 

123 —675. 

GETAFE 
O. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 

de instruooión de este par t ido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ni procesado Viotor 
García, natural de MenAsalvas , provincia 
de Toledo, en cuya ciudad ha tenido su 
domicilio, ignorándose su paradero ac-
tual, así como las demás circunstancias 
y sen is personales, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provinoia y de Toledo, comparezoa en 
este Juzgado á responder de los oargos 
que le resultan en el sumarlo que instru
yo contra el mismo y otros por robo de 
dinero en la casa de D. Rafael Mingo 
Fernández , veoino de Cierapozuelos, la 
noohe del 10 de Enero de 1899, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuioio consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to 
das las Autoridades oivlles y mllitaree y 
agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busoa y captura de dioho 
procesado, remitiéndole á mi disposioión 
oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 21 de Marzo de 1903. 
= Aquilino Muñiz. = Por su mandato , 
Maximiano Díaz. 

123 —681. _ 

Juzgados municipales 

LAS ROZAS DE MADRID 
D. Adrián de Plaza y Cueva, J aez mu

nicipal de este pueblo de las Rozas de 
Madrid. 

Hago 6abor: Que habiendo acordado 
la Superioridad sea oído D. Domingo 
Garoia Moya, hoy sns herederos, y á la 
vez de D. Domingo Garoía Fonoeda, y en 
su representación al Procurador D. José 
María González Carrizo, en los autos de 
juioio verbal civil seguido en este J u z 
gado sobre pago da pesetas á instancia 
de D. José Calzado Piedra, oon'.ra don 
Domingo Garoía Fonoeda, sus herederos 
ó suceaores, oaso de haber falleoldo, de
clarados rebeldes por providencia de 
hoy, se ha señalado nnevamente para la 
oompareoeooia el día treinta y uno del 
aotual y hora de las dooe de su mañana , 
en la Sala audienoia de este Juzgado , sita 
provisionalmente en la Casa Consistorial, 
para la cual serán oitadas las partes en 
la forma prevenida por la 1 ;y; y como 
quiera que el referido D. Jo^ó Calzado 
Piedru haya fallecido, é ignorándose el 
domioilio desús herederos,oaao da existir, 
y para que sirva de citación 4 los m i s 
mos, se haoe por el presento edicto en 
cumplimiento á lo prevenido por el a r 
tículo setecientos veintioinoo de La ley 
deEnjuiciamientooivI , y apercibidos que , 
de no comparecer, se seguirán los autos 

en rebeldía y lea parará el perjuioio Q n 

haya lugar . 

Dado en Las Rozas de Madrid A d i e z T 

seis de Marzo da mil noveoientos t r e s . i 
AdriAn de P l a z a . = P o r su mandado, ( W 
gorio Maroto, Secretario. 

59.—P. 

14.° Tercio de la Guardia civil 

El día 29 de Mayo próximo venidero * 
las onoe de su mañana , se celebrará su. 
basta pública en el ouartel del Duque 
de Alba de la Guardia olvll de esta oor. 
te para oontratar el servioio de provi. 
sión de eteotos de correajes que por el 
tiempo de ouatro años puedan neoeaitar 
las Comandancias del Norte, 8ur y caba
llería que componen el 14 0 Teroio. 

El pliego de oondioiones, modelo do 
proposioión y tipos que han de servir pa. 
ra la contratación de dioho servioio se 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en lasofloinas do las Sobina, 
pecoiones de todos los Teroioa y prime
ros Jefes de Balearos y Canar ias . 
• Madrid 23 de Marzo de 1903.=EI Co„ 

ronel Subinspector, Mariano de Cossio. 
123.—689. 

- > t [ 

El día 25 de Mayo próximo venidero, 
A las onoe de su mifiana, se oslebrará su* 
basta pública en el ouartel del Duque 
de Alba de la Guardia civil de esta oor» 
te para oontratar el servicio de provi
sión de prendas de vestuario que por el 
tiempo de cuatro año ; puedan necesitar 
las Comandancias del Norte, Sur y oaba* 
Hería que compocen el 1 4 ° Teroio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa* 
ra la oontrataoión de dioho servioio s» 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en lasofloinas de las8a-
bínspeoolones de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid 23 de M*rzo de 1903. =Bl Co-
ronet Subinspector, Mariano de Cosaio. 

124.—687. 

El día 27 de Mayo próximo venidero, 4 
las onoe de su mafi ina, se celebrará sa • 
basta pública en el cuar tel del Duque 
de Alba de la Guardia oivil de esta oor
te para oontratar el servioio de provi' 
sión de prendas de utensilio que por el 
tiempo de ouatro años puedan neoesitat 
las Comandancias del Norte, Sur y oa» 
ballería que componen el 14.° Teroio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir 
para la oontrataoión de dioho servioio 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en las ofloinaa de las So* 
binapeoejonea de todos loa Teroios y P r l * 
meros Je íes do Baleares y Canarias. 

Modrid 23 da M-irzo de 1903 —El Co
ronel Subinspector, Mariano de Cossio. 

124 . -688 . 
^ m m • • 

Mcnts ds Piedad y Caja de Atar» 
de Jtfadpid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 183,69,1 pesetas por l .* 8 2 

imposiciones, de las cuales son nueva* 
267, y aa han satisfecho por capital é in
tereses 174 249 pesetas, á solioitud <*• 
527 Laiponentea, 214 de ellos por 8 * J d 0 , 

Madrid 22 do Ma,rzo do 1903. D 

rector, José Alvarez Marino. 
658-—1^2« 
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